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Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 061 del 02/05/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes: BELISARIO ALBERTO URREGO BADILLO, JHON FABIO URREGO 

BADILLO, HÉCTOR ALBEIRO URREGO BARRERA, FREDY 

MAURICIO URREGO BARRERA, ASTRID BADILLO CORTÉS, ELIANA 

FERNANDA BENAVIDES MARTÍNEZ e ISAAC URREGO BENAVIDES.  

 

Demandados: JUAN CARLOS GARCÍA RODAS y HDI SEGUROS S.A.  

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00103-00 

 

Procede el Despacho a decretar las pruebas necesarias para resolver la solicitud de nulidad, 

en aplicación del inciso 4º del artículo 134 del Código General del Proceso. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Documentales. 

 

Se tendrá como tales los documentos allegados por el señor Juan Carlos García Rodas al 

momento de solicitar la nulidad bajo estudio.  

 

En todo caso, la irregularidad invocada se analizará conforme a la totalidad de la prueba 

documental obrante en el expediente. 

 

*** 

 

Ejecutoriado este auto, pásese el expediente a Despacho para resolver la solicitud de nulidad 

promovida.  
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